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parte de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional de vigencias futuras para 
el año 2008, del rubro presupuestal “Adquisición de Bienes y Servicios” por un valor de 
cuatrocientos noventa y seis millones ochocientos mil pesos ($496.800.000.00) y para 
el año 2009 con Vigencias Futuras para el rubro presupuestal “Adquisición de Bienes y 
Servicios”, por un valor de ciento veintisiete millones novecientos veintiséis mil pesos 
($127.926.000.00), y el Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 151 del 23 
de enero de 2007 para el Proyecto de Inversión “Asistencia Técnica, Capacitación y 
Apoyo al Desarrollo de Sistemas de Información para el Mejoramiento y Fortalecimiento 
Institucional de las Entidades Territoriales” para la vigencia 2007 será hasta por la suma 
de trescientos millones de pesos ($ 300.000.000.00), para un total de mil ciento ochenta 
y cuatro millones setecientos veintiséis mil pesos ($1.184.726.000.00);

Que de conformidad con el artículo 1° del Decreto 2170 de 2002, se publicó el 
proyecto del pliego de condiciones en el Portal único de Contratación y en la página 
web del Ministerio, desde el 26 de enero de 2007;

Que dentro del citado período realizaron observaciones al proyecto de pliego de 
condiciones las Compañías Viajes Calitur y Aviatur;

Que de conformidad con el numeral 1 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, la 
apertura de la licitación en mención debe ordenarse mediante resolución motivada 
suscrita por el jefe del organismo respectivo o su delegado, previos los estudios sobre 
la conveniencia y oportunidad del contrato y su adecuación a los planes de adquisición 
o compras, presupuesto y ley de apropiaciones, según sea el caso, requisitos que ya 
se cumplieron;

En consecuencia,
RESUELVE:

Artículo 1°. Ordenar la apertura de la Licitación Pública número 02 de 2007, para 
contratar el suministro de pasajes aéreos en rutas Nacionales e Internacionales, para 
los servidores públicos y colaboradores del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y demás servicios complementarios.

Artículo 2°. La diligencia de apertura de la licitación se llevará a cabo a las once 
de la mañana (11:00 a. m.) del día 20 de marzo de 2007 y se cerrará a las diez de la 
mañana (10:00 a. m.) del día 30 de marzo de 2007.

Artículo 3°. Ordénase la publicación de un único aviso de prensa que trata el nu-
meral 3 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y cúmplanse los demás requisitos que 
ella exige.

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y 
copia de ella debe enviarse para su cumplimiento a la Subdirección de Servicios de 
la Dirección Administrativa y al Grupo de Contratos de la Subdirección Jurídica del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 7 de marzo de 2007.
La Directora Administrativa,

Gloria Elvira Ortiz Caicedo.
(C. F.)

Ministerio de defensa nacional

Decretos

DECRETO NUMERO 676 DE 2007
(marzo 7)

por el cual se modifica la planta de Oficiales, Nivel Ejecutivo, Suboficiales,  Agentes 
y Auxiliares de la Policía Nacional.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de la facultad que le confiere el 
artículo 3° del Decreto-ley 1791 de 2000 y Ley 48 de 1993,

DECRETA:
Artículo 1°. La planta de Oficiales, Nivel Ejecutivo, Suboficiales, Agentes y Auxi-

liares de la Policía Nacional para la vigencia 2007 (marzo-mayo), queda constituida 
de la siguiente manera:

a) OFICIALES 
General 1
Mayor General 2
Brigadier General 20
Coronel 125
Teniente Coronel 278
Mayor 1.007
Capitán 810
Teniente 1.045
Subteniente 1.335
Estudiantes Escuela de formación Oficiales 1.070
SUBTOTAL 5.693

b) NIVEL EJECUTIVO 
Comisario 140
Subcomisario 81
Intendente Jefe 1.997
Intendente 5.002
Subintendente 12.850
Patrullero, Carabinero o Investigador 59.280
Estudiantes Escuelas de Formación del Personal del Nivel 
Ejecutivo

7.000

SUBTOTAL 86.350

c) SUBOFICIALES
Sargento Mayor 56
Sargento Primero 159
Sargento Viceprimero 828
Sargento Segundo 489
Cabo Primero 9
Cabo Segundo 3
SUBTOTAL 1.544

d) AGENTES 
Agentes Profesionales 17.331
SUBTOTAL 17.331

e) AUXILIARES
Auxiliares de Policía Bachilleres 11.764
Cuerpo Auxiliar de Policía 15.000
SUBTOTAL 26.764
TOTA L 137.682

Artículo 2°. La planta de Oficiales, Nivel Ejecutivo, Suboficiales, Agentes y Auxi-
liares de la Policía Nacional para la vigencia 2007 (junio-agosto), queda constituida 
de la siguiente manera:

a) OFICIALES 
General 1
Mayor General 2
Brigadier General 21
Coronel 148
Teniente Coronel 286
Mayor 975
Capitán 919
Teniente 961
Subteniente 1.580
Estudiantes Escuela de formación Oficiales 1.070
SUBTOTAL 5.963

b) NIVEL EJECUTIVO
Comisario 138
Subcomisario 80
Intendente Jefe 1.995
Intendente 4.995
Subintendente 12.801
Patrullero, Carabinero o Investigador 63.340
Estudiantes Escuelas de Formación del Personal del Nivel 
Ejecutivo

5.300

SUBTOTAL 88.649

c) SUBOFICIALES
Sargento Mayor 54
Sargento Primero 151
Sargento Viceprimero 821
Sargento Segundo 475
Cabo Primero 8
Cabo Segundo 3
SUBTOTAL 1.512

d) AGENTES 
Agentes Profesionales 16.806
SUBTOTAL 16.806
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e) AUXILIARES
Auxiliares de Policía Bachilleres 11.764
Cuerpo Auxiliar de Policía 15.000
SUBTOTAL 26.764
TOTAL 139.694

Artículo 3°. La planta de Oficiales, Nivel Ejecutivo, Suboficiales, Agentes y Auxi-
liares de la Policía Nacional para la vigencia 2007 (septiembre), queda constituida de 
la siguiente manera:

a) OFICIALES 
General 1
Mayor General 2
Brigadier General 21
Coronel 149
Teniente Coronel 287
Mayor 976
Capitán 921
Teniente 963
Subteniente 1.582
Estudiantes Escuela de formación Oficiales 1.070
SUBTOTAL 5.972

b) NIVEL EJECUTIVO
Comisario 149
Subcomisario 69
Intendente Jefe 2.033
Intendente 5.798
Subintendente 12.882
Patrullero, Carabinero o Investigador 62.240
Estudiantes Escuelas de Formación del Personal del Nivel 
Ejecutivo

5.300

SUBTOTAL 88.471

c) SUBOFICIALES
Sargento Mayor 58
Sargento Primero 170
Sargento Viceprimero 863
Sargento Segundo 391
Cabo Primero 6
Cabo Segundo 3
SUBTOTAL 1.491

d) AGENTES 
Agentes Profesionales 16.281
SUBTOTAL 16.281

e) AUXILIARES 
Auxiliares de Policía Bachilleres 11.764
Cuerpo Auxiliar de Policía 15.000
SUBTOTAL 26.764
TOTAL 138.979

Artículo 4°. La planta de Oficiales, Nivel Ejecutivo, Suboficiales, Agentes y 
Auxiliares de la Policía Nacional para la vigencia 2007 (octubre-noviembre) queda 
constituida de la siguiente manera:

a) OFICIALES
General 1
Mayor General 2
Brigadier General 21
Coronel 149
Teniente Coronel 287
Mayor 976
Capitán 921
Teniente 963
Subteniente 1.582
Estudiantes Escuela de formación Oficiales 1.070
SUBTOTAL 5.972

b) NIVEL EJECUTIVO
Comisario 149
Subcomisario 69
Intendente Jefe 2.033

Intendente 5.798
Subintendente 12.882
Patrullero, Carabinero o Investigador 62.465
Estudiantes Escuelas de Formación del Personal del Nivel 
Ejecutivo

5.300

SUBTOTAL 88.696

c) SUBOFICIALES
Sargento Mayor 58
Sargento Primero 170
Sargento Viceprimero 863
Sargento Segundo 391
Cabo Primero 6
Cabo Segundo 3
SUBTOTAL 1.491

d) AGENTES 
Agentes Profesionales 16.281
SUBTOTAL 16.281

e) AUXILIARES
Auxiliares de Policía Bachilleres 11.764
Cuerpo Auxiliar de Policía 15.000
SUBTOTAL 26.764
TOTAL 139.204

Artículo 5°. La planta de Oficiales, Nivel Ejecutivo, Suboficiales, Agentes y Auxi-
liares de la Policía Nacional, a partir del 1° de diciembre de 2007, queda constituida 
de la siguiente manera:

a) OFICIALES 
General 1
Mayor General 4
Brigadier General 24
Coronel 188
Teniente Coronel 370
Mayor 1.080
Capitán 881
Teniente 942
Subteniente 1.609
Estudiantes Escuela de formación Oficiales 1.070
SUBTOTAL 6.169

b) NIVEL EJECUTIVO
Comisario 147
Subcomisario 68
Intendente Jefe 2.031
Intendente 5.786
Subintendente 12.822
Patrullero, Carabinero o Investigador 67.400
Estudiantes Escuelas de Formación del Personal del Nivel 
Ejecutivo

9.500

SUBTOTAL 97.754

c) SUBOFICIALES
Sargento Mayor 54
Sargento Primero 162
Sargento Viceprimero 856
Sargento Segundo 387
Cabo Primero 6
Cabo Segundo 3
SUBTOTAL 1.468

d) AGENTES 
Agentes Profesionales 15.756
SUBTOTAL 15.756

e) AUXILIARES
Auxiliares de Policía Bachilleres 11.764
Cuerpo Auxiliar de Policía 15.000
SUBTOTAL 26.764
TOTAL 147.911
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Artículo 6°. Con el propósito de hacer viable la ejecución de esta planta de personal 
desde el punto de vista presupuestal, las variaciones deberán hacerse en forma gradual, 
en las fechas previstas en el Decreto-ley 1791 de 2000, consultando estrictamente las 
necesidades, para el cabal cumplimiento de las funciones asignadas a la Institución.

Artículo 7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
el Decreto número 868 del 24 de marzo de 2006.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 7 de marzo de 2007.

 ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Ministro de Defensa Nacional,

Juan Manuel Santos C.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Antonio Grillo Rubiano.

Ministerio de coMercio,  
industria y turisMo

Decretos

DECRETO NUMERO 670 DE 2007
(marzo 7)

por el cual se modifica parcialmente el Decreto 2590 de 2003.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucio-

nales y legales, en especial las que le confieren el numeral 15 del artículo 189 de la 
Constitución Política y el artículo 52 de la Ley 489 de 1998,

DECRETA:
Artículo l°. Modifíquese el artículo 19 del Decreto 2590 de 2003, modificado por 

el artículo 2° del Decreto 973 de 2004 y por el artículo 2° del Decreto 4380 de 2004, 
el cual quedará así:

“Artículo 19. Continuidad de las obligaciones y derechos del Contrato de Conce-
sión de Salinas. El Instituto de Fomento Industrial, IFI, en Liquidación cumplirá las 
funciones, facultades, obligaciones y derechos derivados del contrato de administración 
delegada celebrado entre el Instituto de Fomento Industrial, IFI, y la Nación el 2 de 
abril de 1970, hasta el 31 de julio de 2007”.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 7 de marzo de 2007.

 ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Luis Guillermo Plata Páez.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Antonio Grillo Rubiano.

circulares	externas

CIRCULAR EXTERNA NUMERO 010 DE 2007
(marzo 5)

Señores: Usuarios y funcionarios del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.
Asunto: Decretos 4464 de 2006 y 357 de 2007 – modificación al arancel de aduanas 

– medidas transitorias sobre exportaciones de hembras y machos de la 
especie bovina.

De manera atenta se informa que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 4464 del 
15 de diciembre de 2006, a través del cual se efectuó un desdoblamiento arancelario y 
se establecieron contingentes anuales de exportación para cabezas de hembras bovinas 
reproductoras de raza pura y cabezas de las demás hembras. Así mismo, expidió el 
Decreto 357 del 9 de febrero de 2007, a través del cual se establecieron contingentes 
anuales de exportación para cabezas de machos bovinos reproductores de raza pura y 
cabezas de los demás machos bovinos.

De conformidad con lo previsto en las citadas normas, la reglamentación y adminis-
tración de dichos contingentes corresponde al Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, para efectos de lo cual esa entidad expidió las Resoluciones 41 y 42, ambas del 
22 de febrero de 2007; por lo tanto, los interesados en acceder a las medidas adoptadas 
deberán acogerse a los parámetros establecidos en estas últimas.

Las Resoluciones 41 y 42 de 2007 comenzaron a regir a partir de su publicación en 
el Diario Oficial y hasta el 31 de diciembre de 2007, respectivamente.

Cordialmente,
El Director de Comercio Exterior,

Rafael Antonio Torres Martín.
(C.F.)

CIRCULAR EXTERNA NUMERO 011 DE 2007
(marzo 6)

Señores: Usuarios y funcionarios del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.
Asunto: Decreto 4149 de 2004 - registro ante la Ventanilla Unica de Comercio Exterior, 

VUCE, módulos importaciones, exportaciones y FUCE, Formularios 02 y 
02-A.

De manera atenta se recuerda que para realizar los trámites de importación, expor-
tación de productos que requieren autorización previa de alguna entidad del Estado, y 
de Registro a través del Formulario Unico de Comercio Exterior, mediante los Módulos 
de Importaciones, Exportaciones y FUCE de la Ventanilla Unica de Comercio Exterior 
-VUCE, los usuarios deben inscribirse previamente ante el sistema.

Se precisa a aquellos usuarios que cuentan con inscripción previa para utilizar el 
Módulo de Importaciones, que el “usuario” y la “contraseña” que el Ministerio les 
asignó en su momento, es también válido para ingresar a los Módulos de Exportacio-
nes y FUCE. 

Adicionalmente y teniendo en cuenta que para el Registro de Productores Nacio-
nales y Solicitud de Determinación de Origen, los Formularios 02 y 02-A deben ser 
firmados por el Representante Legal de la empresa que se registra, este deberá obtener 
su certificado digital de firma en una entidad certificadora debidamente autorizada por 
la Superintendencia de Industria y Comercio, para efectos de realizar el trámite de 
manera electrónica a través del Módulo FUCE. 

En caso de que el Representante Legal decida otorgar poder a una Sociedad de 
Intermediación Aduanera, SIA, o a un Apoderado Especial, este poder debe indicar 
explícitamente que está autorizando la firma de los citados formularios. Si la empresa 
tramita directamente su Registro de Productor Nacional y Determinación de Origen, el 
apoderado especial podrá ser la persona de la empresa a quien el Representante Legal 
autorice expresamente y quien obtendrá la firma digital para firmar los mencionados 
formularios.

En los casos de las entidades oficiales, el poder debe venir acompañado del acto de 
nombramiento y posesión del representante legal.

El siguiente es el procedimiento específico a seguir para el registro de los diferentes 
usuarios de la Ventanilla Unica de Comercio Exterior:

1. Sociedades de Intermediación Aduanera (SIA), Usuarios Aduaneros Perma-
nentes (UAP), Usuarios Altamente Exportadores (ALTEX), Apoderados Especiales, 
Importadores que tramitan directamente sus licencias o registros de importación, 
Exportadores, Productores Nacionales y demás usuarios del Módulo FUCE 

Estos usuarios deben cumplir con los siguientes requisitos:
• Obtener el certificado digital ante una entidad certificadora autorizada por la 

Superintendencia de Industria y Comercio. 
• Registrar la llave digital (token) en línea.
• Informar al correo electrónico registro@mincomercio.gov.co los siguientes 

datos:
- N° del RUT
- Nombre de la Empresa
- Nombre del Representante Legal de la Empresa
- Dirección de correo electrónico para notificación del sistema
- N° del teléfono, N° de Fax, dirección, ciudad del domicilio
Está información debe coincidir con la que aparece en el certificado digital de 

firma.
Las SIA o los apoderados especiales deberán enviar al Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo, los poderes en los que los importadores, exportadores o productores 
nacionales a quienes representan, los autorizan para la realización de los trámites ante 
la VUCE. En caso de que se vayan a tramitar los Formularios 02 y 02-A, el poder debe 
indicar explícitamente que está autorizando la firma de los citados formularios.

2. Importadores, Exportadores o usuarios del Módulo FUCE que consultan 
solicitudes radicadas por las SIA o por apoderado especial

Se clasifican en esta categoría las personas naturales o jurídicas que otorgan poder 
a una SIA a un apoderado especial para hacer el trámite de solicitud de licencia o de 
registro de importación, trámite de autorizaciones previas a las exportaciones y registros 
a través del FUCE. 

Con el fin de facilitar su registro, los importadores, exportadores y productores 
nacionales podrán indicar en el poder, que también autorizan a la SIA o al apoderado 
especial para que los registren ante la VUCE y firmen el documento de condiciones 
de uso y compromisos como usuarios del sistema, informando allí mismo la dirección 


